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I 

b . . to de Yucatán-Preludios de Cristianismo. El descu rmuen · 

~om~ la historia del P~~~:rn~:~~¿: ~~no!;::a~~~i; :~:rcc;; 
eslá identifica?ª. con la de t . Península debemos comenzar 
la del descubnm1ento ?e ~ues;:vemente l~ que al objeto de la 
por exponer de ellas, siquiera l ' 

primera conduce. b ·a r del Nue-
Cristóbal Colón, el famoso navegan le y descu r1 o b del 

t n tenario con respecto á esa o ra 
vo 1\lundo, cuyo cuar ? c\ andiosa exci ta ahora mismo 
descubrimiento, tan s~ngu tr yl ~ ás just~ de los entusiasmos, 
(1892) en ambos cont~::~b~sn \1 ;rimero que descubriese en 
estuvo á punto . de ser Península de Yucatán, pues en el 
particular la berra firm e y , 1 M r de las Antillas una em-

. · ncontro en e • a 
cuarto de sus viaJes, e t , ayas quienes para desviar-
barcación de indígenas yudc~ ecos o m tom~ra otro rumbo donde 

t. le persua 1eron que 
lo de su ierra, . Retardóse con esto el des-
encontraría ricos Y dilatados paiíse~ a España y sería el teatro 
cubrimiento de la que se llamar a uev • ' 
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de la::; grand e::; hazanas que lanla celebridad il>a11 ú clarlt• al 1101t1-

hre ele Ilernán Col'lés. 

El valero~o capitán Francisco Ilcrnúndez de Cót·doha. fué ü 
quien tocó en suerte la gloria ele! descub1·in1icnlo de Y11catá11. ve
rificado el clía -1 ele de :Marzo <l e 1."517, vi11ie11do en seg11ida ú prnc
ticar un reconocimiento ele la propia tierra el uo rne11os valeroso 
Juan de Grijalva. el afi o inmediato de l-"5J 8, habiendo sido P11 ria
do uno y ot ro por el Gohernaelor de Cnba Diego Yelúsqncz. 

Fué tan grata para los clescubridore:-. la Yista de esle país, que 
á pesar ele la mncha sangre y de las muchas Yidas que en él per
dieron bajo la justa ira del ¡rnehlo maya armado. le aclamaha11 eou 
los nombres de Gran Cairo y ele Xuera E::;pa iia, alndienclo á la's 
ciudades pintorescas, ;í. los graneles edificios de sillel'Ía, á lo. [ra
jes y ,i otras cl ifcre11tes muestras de uua especial eullurn. ha~ta 
entonces no vislas entre los habitantes del Xuern-Mundo. 

Hernánclez <le Córdoba logró apodernrse en el eombatP del 
Cabo Catoche. que filé el primer lugar de In Península adonde 
aportó y se Yió en grande peligro, de dos JllatH'ehos indios, q11e 
tienen particular renombre en nuestra historia. pon1uc fueron los 
primeros que instruidos e11 la fé católica, recibieron el sacrame11-
to del bau tismo y se llamaron Julián y ~lclthor. Fucrnn útiles 
además como intérpretes en las excur~iones ele la eonqu ista, y 
fueron los proto-cristiauos de loda la Iglesia :\Iexica11a. E:-. pro
bable que sólo ellos hubiesen sido los fe lif:!t·e~es de la Parroquia 
primera. que como tienda de cm11 paDa, fu ndó cu cslC' país Her
nández de Córdoba, y clt! que fué Cura el Pbro. D. Alonso Honzá
lez, que fué quien viuo Pll calidad ele Capelláu ele lo::; exped icio
narios; asegurando esto:-; e11 los relatos que elevaron á Espaiia, 
que á las riveras del mar donde aquí aporlarou, erigieron una vi
lla con el nombre de Carolense en honor de Cario:; V y una Pa
rroquia intitulada ~ueslm SeDorn ele los Re111Pdios (1). Todo ello 

(1) Lo~ c<pníiole, i111p11sieron el t:tnlo ,Je .'iue,tra s~¡¡o1,a ,le lo• Hemc,li,,, í, la primeru Pa
rroquia <¡ue erigieron en Yucntí.n (bini(,ndosc de ulguno de' los (•1lifirios <)lle e11coutrnro11 ), y el 
mismo titulo le ,Ji(, el Papa ú la l'atedral del Ohispndo. Ue muy ant igu<• se hn vene,·ado en .\ln
drid ÍI la i:lant!sima \'irgcu, hajo esa a<lvocnción, cu una im11ge11 muy celehrn,l,1. <le donde pu. ó a 
8

oeotroe la rui•roa 1levoción. En la Parroquia de Santingo de c~ta ciudntl de \lci-i,la. y que e~ la 
Parroquia de indio~ mií~ antigua, se conserva hasta hoy una pequeiln imngcn de \ue,tra Scílom 
de los Reme,li0>< .• \ caso sen lit mi~mn r¡ue trujo con~i¡zo Hernún Cort<-•. ~- /í 111 r111e eril_?io un nltur 
en Cozumel, ~i no fue.,c la r1ue trnjo Có1·dohn ó Juno de Grijnlvn. 
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se haría con la rapidez consiguiente al estado de guerra en que se 
encontraban los descubridores; pero de todos modos, es induda
ble que se vedfi<.:ó tal fundación, pues la verda.d es, que se impu
sieron aquellas denominaciones, si bien la villa desapareció con 
la ausencia de los mismos fundadores, á causa de la absoluta re
sistencia de los belicosos naturales. La Iglesia, empero subsis
tió por algún tiempo, y a.un habiendo desaparecido, todavía se da 
el nomhre de «Iglesia» al sitio en que á inmediaciones de la costa 
estuvo, como se nota en los planos. Es claro que en ese I ugar se 
celebró la primera Misa. 

Justo es también consignar, que como la divina Providencia 
dispusiese que Grijalva llegara á Cozumel en los días inmediatos 
á la fiesta de la Santa Cruz, en el mes de Mayo, juzgó deberle im
poner, y le impuso, el nombre de Isla de Santa-Cruz de Cozwnel. 
¡Feliz augurio de la empresa en cuanto á su caracter de civiliza-
ción y de cristianismo! 

De esta Isla pasó con sus compañeros á rer,onocer la tierra, 
que también creían ser Isla, mas cuando salieron de Champotón y 
siguieron al Oeste, llegando hasta la Laguna, que el piloto Anton 
de Alaminos llamó de Términos, porque juzgó que aquella boca 
partía términos con la supuesta Isla de Yucatán, entonces reco
nocieron que era Península. Mucho costó este reconocimiento, lo 
mismo que el anterior practicado por Hernández de Córdob3:, pues 
á cada paso, tenían los españoles que verse empeñados en muy 
difíciles y reñidos combates con los mayas, que eh incontable nú
mero poblaban la Península y las Islas adyacentes. Hernández 
de Córdoba murió á consecuencia de las muchas heridas de sae
tas que sufrió, Grijalva casi corrió igual peligro, y Champotón se 
hizo célebre por las victorias de los naturales y por el dictaqo de 
«Bahía de Mala-Pelea» conque los invasores se vieron obligados á 
condecorarla. 

Con las maravillas que de Yucatán iban refiriendo los descu
bridores, con las prendas de metales preciosos y de obras de arte 
que habían extraído de los templos de ídolos, y en fin, con las 
noticias qne del vasto y poderoso Imperio de los Moctezumas se 
hahían ido adquiriendo, el Gobernador de Cuba se apresuró á dar 
cuenta al Rey de España, presentando á Cozumel y Yucatán corno 
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pa!ses de que se había tomado posesión, y como µreludios de Jo~ 
mas sorprendentes descubrimientos que se siguieron. :s 

. . Algunos historiadores aseguran que Grijalva traía au torizn
c100. ~ara ?oblar y erigir ciudades y villas, pero sea que la hubie
s~ tra1do o no, la verdad es, que con ciertas formalidade" preve-
nidas · · · .., ' Y requmm1entos que por voz de pregonero se publº, b . e b d d á . 1ca an, 
s m ran o a em s en berra el pabellón de Castilla y aclamando 
al Re_y, los gu~rreros tomaban posesión, Y aun daban por erigi
das c~uda~es, villas y parroquias, aunque después costase bieu 
caro a~~ rnnegable valor el defenderlas, ó volverá recuperarlas 
del heroico esfuerzo de los aborígenes. Pero si la audacia de los 
espa~oles era, por una parte, perjudicial en el sentido de la 
rra rnvaso t ' gue-.· , ;ª' por o ~·a: yo~í.a la base benéfica Y necesaria para 
ab11r l_as v1as . de la c1vtl1zac10n, aproximando á los indios la in-
~uenc1a moralizadora de la Iglesia Católica, la cual, no solamen
e no tenía nada que ver con lo injusto y lo cruel á veces de 1· 

guerras de · t · . as conqms a, smo· que era el único poder, el único ele-
~nento _q~e ~0~1denaba y se oponía con toda sus fuerzas á semc-
Jantes IDJusbc1as y crueldades. 

1 

• 

á l ~l mismo tiempo que el Gobernador de Cuba rendía cuenta 
C a . orle del descubrimieuto de Yucatán, enviaba á Hernán 

orles con once navíos á la propia tierra con el ob,ieto d . 
cerl · . · ' .i e recono-

a meJor y SUJetarla, de poblar donde conviniera y de 
~del~nt: á proseguir los descubrimientos y las conq~istas t~:ªl 
orles a Cozumel en Febrero de 1519 t . . . g Méxic • 'Y es e gian caudillo que en 

o para vencer iba á engolfarse .en un mar de fue o , el 
sangre, se presentó en Cozumel con la Cruz de · · g ) e l • . m1s1onero y baj 
_os ausp1c1os de la Inmaculada Virgen María por med1·o'd o 
imagen qu · t e una 
tes y b de _co~s1go r~~a . . Había mandado preparar los estandar-
taban tn C ~1as e su eJercito, con bordados de oro, que represen
tín d a. r uz y las ar~as realesi orladas de un lema que en la
dad ecía. Hermanos, si,qamos la sefí,al de la Santa Cruz con fe ver-

era, que con ella vencerémos. · 
Salió de Cuba c ~ todos la sant . on. sus companeros de armas después de oir 

C 
a Misa, y a pocos días se encontraban como d·1J·1·m 

en ozumél c t I os lientes n . orno_ es a sla es pequeña, era imposible que los va~ 

t 
layas, cogidos por otra parte de improviso hº . 

es a vez re · t · , JCJeran en 
sis encia alguna contra una armada poderos" d 

u1 y a e-



más enteramente clesconocida para ellos. La gran¡leza Y la forma 
de los navíos de guerra, los caballos que tomaron por gigantescos 
cienos, los soldado~ eu númern de más de quinientos, los mu
chos pilotos y marinos, las anuas de fuego, las de acero, _lo~ es
cudos y armaduras, lodo era un prodigio nuevo, de supenondad 
irresistible para los asorados moradores; y, no hubo más _recurso 
que accederá las mneslras de paz y á los regalos de Cortes._((An
duvieron, (1) dice Cogolludo de los indios, entre los :spanoles, 
como si toda su vida los hubiesen comunicado, y mando el Gene-
ral que no se les éJiese disgusto en cosa ninguna.>~ .. 

P'.:lr me,lio del yuc:ateco Melchor, cuyo campanero Juhan ha-
bía muerto. Cortés se comunicaba con los indios. y así fué como 
un día, que vió á estos en gran ceremonia de fiesta_ religiosa en 
uno de los grandes adoratorios del lugar, se presento entre ellos. 
y tomando la palabra, de acuerdo con el clérigo Sacerdote D. Juan 
Díaz, Capellan de la armada, les hab¡ó de la falsed~d del. c?_llo 
idolátrico· de la unidad del Dios verdadero y de la úrnca Rehg1011; 
de la crca,ción del muudo; de la caída del hombre; y principal
mente de la Redención. Los indios le ohjetaron con la antigüe
dad y la posesión de su culto, y con la omnipoten~ia de_ sus dio
ses, quienes podían ofenderse de aquellas prelens10nes movado
ras, bajar enojados de sus altares para ir á ?esaparece1: en el mar, 
y caer del cielo en el acto grandes y terribles cal~~1dade~ que 
acabarían con la tierra. Cortés en respuesta apelo a las vias de 
hecho, mandando que los ídolos fuesen derr~bados de sus allos 
pedestales, y cayendo y rapando por las escalinatas fueron tolal
mente destruidos por los soldados. Atónitos los naturales con-
1emp1al'on el sacrílego alentado, maravillándose aun más de la 
inercia de sus divinidades, que no paralizaron los brazos <le sus 
enemigos, ni se fueron i11 mar, ni dejaron de reducirs_e á mis_era
bles escombros, y ni hicieron llover de lo alto plaga DI calam1da~l 
alguna. Dudaron, pues, de su poder, y comenzaron á dar _ascenlt
miento á la nueva Religión que se les ofrecía, pues reflexwnaban 
que la Redención cuyo símbolo era la Cruz, era ~n misterioso 
asunto de que sus propios sacerdotos y profetas antiguos les ha
bían dejado indudables vaticinios, al gl'ado de haber incluido eu
tre sus dioses el signo de la Cruz. 

(1) Titsr. 1i 1: YrC'.,r,(s. Lib. l. C,1p. \'. 
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El templo .-Je los ídolos fué transformado en Iglesia. pues 
Cortés mandó erigir un altar. que fabricaron de mampostería ar
quitectos indígenas, y dispuso que dos carpinterns españoles tra
bajasen una gran Cruz ele madera. la cual filé plantada sobre un 
trnno en un alto nicho que allí había, colocándose sobre el alta!' 
1 rigido la Imagen de la Inmaculada Virgen María que el mismo 
Col'tés había traído consigo, ante la cual, y en ocasión tan solem
ne y para siempl'e memorable, se celebró por segunda vez el sa11; 
te Sacri ficio de la Misa, quedando co11 este acto tao santo y pro
Yidencial: bautizada por decirlo así, y verdaderamente consagra
da, toda ta tierra mexicana., que iba á ser una de las Iglesias más 
vastas á impo1 ~1ntes del orbe católico. Cortés supo que habían 
unos españoles cautivos en Yucatán y procuró rescatarlos, consi
gu iéndolo respecto de 0-Qrónimo de Aguilar, que había permane
cido muchos años en esta I?enínsula y aprendido perfectamente 
la lengua maya. Por medio, p,ues, de tan excelente intérprete, 
que era clérigo diácono, incomparablemente superior á Melchor, 
rnlvió á predicar con gran celo y elocuencia la Religión verdade
ra á los naturnles, inculcándoles mucho J\l adoración del Crucifi
cado y la devoción á la Santísima Virgen María; aprovechando 
para esto la ocación de estarse celebrando en 1~ Isla grandes fies
tas, por ser la época del año destinada á ellas, y en un lugar co
mo aquel, que era del mas famoso santuario de hor1:ibles ídolos, y 
como la Tierra Santa del pueblo maya, con calzadas y espaciosos 
caminos por todas partes para facilitar la afluencia de peregrinos 
que venían en gran multitud, no sólo del interior de la PeniJ1sula 
Y ele las otras Islas yucatecas; sino aun de las Provincias con1ar- · 
canas de Tabasco, Chiapas y Guatemala. ¡Disposición divina, á 
~10 dudarlo, y por extremo conveniente, porque á su regreso los 
rnnumerables peregrinos iban hablando por todas partes de la nue
va Religión, cuya enseña era la Cruz, y cuyo tipo de hermosísima 
P: rfec~ión era la Virgen María, refiriendo á la vez á cuantos que
l'ian 01rlo, la destrucción de los más grandes ídolos sin haber es
tos_ mostrado ni un ápice siquiera de la omnipotencia que· se les 
atribuía! 

. Hizo por esto tal impresión el nombre dulcísimo de María. 
ª81 como el de su pregonero Cortés, que cuan tas veces más ade
lante, veían los indios llegará sus playas gentes europeas, les sa-
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ludaban diciendo:¡ Jfaría! ¡1Waría! iGortés! ¡Coctés! (1) así como 
á los primeros ctescubridores habían gritado: Castelán, Gastelrín! 
por querer decir Castilla, Castillrr.! palabra que habían tomado de 
los antiguos náufragos que á la Península habían aportado. 

II 

La fundación del Obispado.-Documento. 

Para dar cuenta á la Corte con el descubrimt·:mto de Yucalán, 
el Gobemador de Cuba envió á su Capellán el Presbítero D. Be
nito Martfnez, como sujeto de quien hacia particular estimación, 
y al cual quería honrar y favorecer, Por su medio: remitió valio
sos regalos, en testimonio de lo mucho que se debía esperar de 
los nuevos descubrimiento$, y de las muchas mercedes que con 
tal motivo eran ~e desear-. Con la buena acogida que este repre
sentan te halló en el Real Consejo, de que era Presidente el Sr. 
Obispo de Burgos D.,, Juan Rodríguez de Fonseca, no olvidó de 
procurar su propio beneficio, solicitando que se crease en Cozu
mel y Yucatán una Abadía para que se proveyese en su persona. 
Mas aunque eYPresidente del Consejo y el mismo Emperador Car
los.,... V, estaban en disposición de agraciar al enviad~ de D. Diego 
Velázqi;i,~z, y algo ofrecieron realmente en aquel sentido, su celo Y 
su pi~dad les hizo comprender, que para el mejor servicio de Dios 
y oien de los nuevos vasallos, lo más conveniente era la funda
ción de un Obispado, confiriéndolo no al Capellán del Gobernador 
de Cuba, sino al personaje que en España hubiese de más egregia 
virtud, esclarecida ciencia y relevantes méritos. Este no era otro 
á la sazón qne el Rvmo. P. Don Fray Julián Garcés del Sagrado 
Orden de Santo Domingo, Capellán y Predicador de Carlos V, 
Confesor del Illmo. Sr. Obispo Fonseca, y yá previsto para Obispo 
de Santiago de Cuba. Desde luego el Emperador pidió al Sobera
no Pontífice reinante, que lo era el Señor León X, el privilegio de 
la fundación del Obispado de Yucatán, y su provisión en el dig-

(1) LANDA, Relaci6n de !ascosas de Yucatán, ª IV. 
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nísimo Fray Julián Garcés; é informado de tocio Su Santidad ac
c~dió _benignamente, despachando la Bula Sacri A.postolatus .Mi
mstetw de 2-! de Enero de 1518. por la cual fundaba y fundó di
cf10 Obispado con el título de Nuestra Señora de los Remedios, y 
con el de Carolense, en honor del mismo Emperador. He aquí á 
Ja letra, y al castellano vertido, tan precioso documento: 

LEON OBISPO 

SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS, PARA PERPETCA MEMORIA. 

«Hal~ánd~n_os al frente del Sagrado Ministerio Apostólico. 
au:1que sm mentas suficientes y sólo por disposición suprema del 
Senor, hemos procurado atender siempre todas las Provincias y 
luga~·t's, Y m_ás en particular aquellos pueblos que por la miseri
cordia de D10s Omnipotente empezaron en nuestros tiempos á 
conocer la luz de la verdad cristiana, á fin de que en ellos se ;s
t~blezca Y aume~te la fé verdadera, se propague la Religión Cris
tiana, Y sus habitantes confiados en la doctrina y autoridad de 
los Venerables Prelados, aprovechen siempre en una misma fé· 
deseando Nos que aquellos lugares más insignes, se distingan po;· 
l~s -~ás nobles títulos y los más grandes honores, principalmente 
pidie~dolo así los muy piadosos votos de los Reyes Cristianos, y 
conociendo Nos saludablemente en el Señor, que ésta es una co
sa en gra~ manera conveniente. Eu efecto, habiendo aprestado 
muc?~s. anos ha, Femando, de ilustre memoria, Rey de Aragón y 
ded Cicih_a, que fué también Gobernador de los Reinos de Castilla ! e L:on,. una armada muy poderosa, para honra y gloria de 
s quel a quien_ pertenece la Tierra y toda su plenituJ, y todos los 
eres que habitan_ en ella, la destinó para descubrir nuevas Islas 

~In el Oceano Indico; sometiendo á su autoridad, entre otras, una, 
/mada la Isabela Española, Isla muy notable, descubierta por 

~1cha armada; logrando en ella la erección de las Iglesias Cate
rales de Santo Domingo y de la Concepción de la Santísima Vir

g:n M~ría. Antes de morir envió otra annada semejante que com
p end1a cerca de dos mil hombres, con objeto de descubrir otras 
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I~las. poniéndola al mando de nueslrn amado hijo el Capitán Pe
dro de Arias. (1) el cual despues de muchos días ele navegación. 
llegó finalmente á cierta región llamada Yucatán de una tan vas
ta extensión, que hasta hoy no se sabe de cierto si sea una Isla ó 
un Continente; la que puso bajo la advocación <le la Santísima 
Virgen María de los Remedios, y fundó allí cerca ele las rivera~ 
del mar, una villa con Iglesia parroquial bajo la misma ad voca
ción. Y como nuestro muy aniado hijo en Cristo, Carlos Rey ilustre 
de Castilla, de León. y de los demás reinos yá predichos, sucesor Y 
heredero del mismo Rey Fernando, no sólo de los Reinos, sino 
también imitador de sus virtudes, hubiese descubierto que dicho 
pueblo ó Isla había sido yá recorrida por los suyos en una grande 
extención de leguas. tanto en su longitud como en su latitud, y que 
era anemás habitada por muchos miles de hombres, que gozaba 
de un clima saludable y d.e un suelo fértil, que sus habitantes Y 
moradores eran capaces de rnzón y de humanidad, que fácilmen
te se adherían á nuestra fé ortodoxa, que con gusto abrazaban 
sus costumbres y preceptos, que sin haber sujetado á su mando 
la más pequeña parte de aquella Tierra ó Isla, sin embargo yá 
había hecho fundar en ella muchos pueblos y había obtenido la 
erecc·1ón de Iglesias parroquiales, y que esperaba que su mayor 
parle se pondría bajo su autoridad y rechazadas las tinieblas del 
error lleoarían á la luz de la verdad y conocerían á Cristo Reden-

' 0 

tor de todo el género humano: y que ¡.,or lo mismo deseaba ar-
dientemente que dicho pueblo ó lugar fundado, como se ha dicho 
antes, á las riveras del mar, se erigiese en ci udad y su Iglesia yá 
mencionada eu Catedral bajo la advocación expresada de Nuestra 
Señora de los Remedios. Habiendo tratado mad111\1rnente sobre 
todas estas cosas con nuestros Venerables Henn:rnos, de acuerdo 
con el consejo de éstos y mediante la humilde súplica acerca ele 
este mismo asunto, del yá citado Rey Carlos, para gloria y ala
banza del Dios Omnipotente y á honor de la Santísima Virgen Ma
ría. Madre suya, con júbilo de toda la Corte celestial, con Autori
dad Apostólica y por el tenor de las presentes letras, erigimos para 
lo sucesivo y perpetuamente en ciudad que será llamada Carolina, 

(1) El que descubrió la tienu <le Yucntán fué Francisco JlernúnJez de Córdohn, subor<lin11<lo 
e¡ue era de Pedro Arias y em·indo por el Gobernador de Cubu. 
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el pueblo ó lugar de la Isla c1: la Sa ntísima Virgen J1ada de los 
Rernedios en donde al presente habita un gran número de fieles 

' y su yá citada Igle::;ia parroquial en Iglesia Catedral con dicha ad-
rocación de In Santísima Virgen de los Remedios. bajo la autori
dad ele un Obispo llamado Cnrnleuse. que predique la divina pa
labrn en dicha Iglesia erigida y en su ciudad y Diócesis, 4ue con
rierta á sus infieles habitantes al culto de la Fé Ortodoxa, é ins
trnya, enseñe y confirme en la misma fé á lo::; yá co11vertidos, dis
pensándoles la gracia del Bautismo. y administrando y haciendo 
administrará dichos convertidos y á todos los demá:-; fie les que 
tuviesen que morar. según las circunstnncins del tiempo, eu la· 
ciudad y Diócesis predichas y á los que llegareu á ellas, los Sa
nameutos ele la Iglesia y los demás aux ilios espirituales; 4ue ha
ga y procure nu mentar los edificios de la Iglesia erigida, y darles 
la forma de Iglesia Caledrnl. Erija, insti tuyn, confiera~' dispense 
por todas partes en dicha Iglesia y ci udr1d erigidas y en la yá 
mencionada Diócesis, Dignidades, Canongías. Prebeuclas. y otros 
beneficios eclesiásticos y demás auxi lios espirituales con Cura ó 
sin Cura de almas. según conociere que convenga al aumento del 
culto divino y á la salud de las almas de sus habitantes, con Sede 
Episcopal y otras insignias y Jurisdicciones Episcopales, con los 
privilegios, inmuniclarles y gracias que gozan, usan y disfrutan ó 
pueden usar, gozar, y disfrutar por derecho ó costumbre, ó de 
cualquiera olra manera, en España, las otras Iglesia::; Catedrales 
Y sus Prelados. Y concedemos y asignamos por ciudad ú la mis
ma Iglesia. el pueblo ó lngar erigido por Nos en ciudad ó por Dio
cesis la parle de Tierra ó de Isla de la Santísima Virgen de los 
Remedios, á la cual el mismo Rey Carlos manrló poner límites; y 
finalmente, á sus habitantes y moradores por Clero y Pueblo, de 
l~I modo que el mismo Obispo Carolense c¡ue existiese por tiempo 
eJerza libremente en ~!los la jnri~dicción, la autoridad y la potes
tad Episcopal, y exija y perciba los diezmos y primicias y lodos los 
demás derechos Episcopales debidos de todos los productos que 
allí existieren, á excepción del oro, la plata y demás metales, per
las Y piedras preciosas, del mismo modo que les es permitido esto 
mismo, de derecho y por costumbre en la Espafía UI lerior (Bética. 
Y Lusitania), á los demás Obispos en su Diócesis y Territorios. 
Concedemos además y reservamos al dicho Carlos, y ¡;;egtiu las 
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circunstancias del liempo, al Rey d-e Ca~lilla y de León, el Patro
nato y derecho de presentar al Romano Pontífice que exist~ere p~r 
tiempo, y dentro del espacio de un año, en razón de la distancia 
del lugar, una persona idónea para dicha Iglesia Carolense, pa1:a 
que el mismo Pontífice lo constituya al frente de la propia Iglesia 
Carolense corno Obispo y Pastor de ella; y esto tantas veces, cuan
tas ocuniese su Yacaule, excepto esta sola ocasión. A nadie sea lí
cito infringir ó contravenir audazmente esta Pagina de nuestra 
Erección, Institución, Concesión, Asignación, Decreto y Reserva
ción. Y si alguno presumiese atentar esto, sepa que incurrirá en 
la indignación del Dios 0muipotente y de sus Bienaventurados 
Apóstoles Pedro y Pablo.-Dado en Roma, en San Pedro, en el año 
de mil quinieutos diez y ocho (1) de la Encarnación del Señor, el 
veinte y cuatro de Enero. Año sexto de Nuestro Ponlificadoll 

En aquellos tiempos, ya lo hemos indicado, ni los descubri
dores, ni los couquistadores se fijaban de un modo permanente, 
de manera que aun declarando en forma legal y solemne la fun
dación de algunas villas y ciudades, abandonábanlas con facili
dad para seguir adelante descubriendo, arrastrados del deseo <le 
ir tomando posesión de tantas y tan Yastas regiones como se ofre
cían á sus ávidos ojos, y á los estímulos de su especulación. en
sanchando siempre los dominios del cetro de España, Y otras ve
ces dejaban sus fundaciones por no acertar á defenderlas de la 
oposición armada de los indígenas. Córdoba y Grijalva, cuyas 
fuerzas eran reducidas, huyeron de los yucatecos, y Cortés que 
trajo fuerzas mayores pasó por lo mismo de Targo para irá some
ter á Tlaxcala y México. 

En tales circunstancias de inestabilidad, de atrevidas inva-
siones y de sangrientas represalias, no fué posible ejecutar el De
creto Pontificio ni en Yucatán, ni en otro punto alguno de Méxi
co, de suerte que por ocho años largos tuvo aun que permanecer 
en España el 0bi~po Electo D. Fray Julián Garcés. Yucatán había 
sido despoblado de cristianos, sus propios habitantes no se some
tían y México acababa aun de ser sojuzgado, sirviendo eficazmen-

(1) Esta fechn. de 24 de Eoero de 1518, que es conforme al estilo eclesiástico observado en 
\as llulas, corresponde al año civil de 151 !l. Por eso se ve en los historiadores, que unos refieren 
l,\ creación del Obispndo ele Yucatfo á lól8 y otros á lól9, sin (\Ue estos ni aquellos se aparten 

de la verdad. 
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te como aliada de los conquistadores la celebrada República de 
Tlaxcala, siendo por tan to la tierrn de esta la preferida sobre las 
demás. para fijar definitivamente en ella el eslablecimienlo espa
ñol y cristiano con la Sede Episcopal ele Yucalán. 

III 

Extensión que se dá á la primitiva Diócesis Carolense de Yucatán. · 
-Se identifica temporalmente con la nueva de Tlaxcala. 

-Documentos. -Observaciones. 

Por las causas apuntadas, la grncia apostólica obleni<.la para 
I~ erección de la Diócesis Carnlense de Yucatán estaba aun por 
eJecutar, y por cousiguiente no se habían fijado los límites que 
tendría. Era siu embargo manifiesto, con forme á los tél'minos de 
la Bula, que la erección sólo se refería á lo que entonce~ se deno
minaba el Reino de Yucatán, ó la Isla de Yucatáu. corno reza la 
Bula, por_ ignorarse ~odavía que fuese Península, de modo que 
para servirse posteriormente de la gracia, exlencliéndola á todas 
las Prnvincias y Reinos que en aquellos años habían venido á 
ser colonias españolas, era preciso ocurrir de nuevo al Soberano 
Pontífice pidiéndolo así, como en efecto lo hizo el Emperador 
º:.upando_ y~ el Solio Ponlifício el Papa Clemente VII, que defi~ 
no á la suplica en los términos que le fué presentarla, concedien
do por sus Letras Apostólicas IJevotionis tuce probata siuceritas de 
13 de Oct~bre de ~~25, dirigidas al Illmo. y Revmo. Señor Obispo 
de Y_ucatan, amphs1ma facultad para que el mismo Ernper·ador ex
tendiese el Obispado Carolense á todas las Provincias qLie tuvie
se por conveniente, hasta incluir si quis~se, á México mismo y 
lodo su d istrilo 

T~mbién c?ncedió el Romano Pontífice facultad al Obispo de 
Yucatan para fiJai' su Sede en la Provincia y lugar que más de su 
agrado fuere, y comenzar á denominarse con el título del propio 
lugar en que residiese, como en efecto comenzó á titularse 1'la.i·
~l:nse_, mas sin que P?r esto se ~xtinguiera el privilegio de la 

1oces1s Yucatanense, smo antes })len, debiendo ser esta la mis-

5l6'j 


